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ACTUACIONES N°: 1611/10-A3

*H105025214873*
H105025214873

JUICIO: ROMANO JULIO CESAR Y OTRO c/ DI PIETRANTONIO JOSE A. Y OTRO s/
CUADERNO DE PRUEBA TESTIMONIAL-Expte. N°1611/10-A3.

San Miguel de Tucumán, Agosto de 2024.

Proveyendo la presentación efectuada por el letrado Pujol Pedro S. en 05/08/24:

De la oposición deducida por la parte demandada, vista a la contraria por el término de TRES (3)

DIAS (Art. 80 del CPL). En consecuencia, suspendo los términos procesales del presente cuaderno
de pruebas, a partir de la fecha de la presentación que antecede 05/08/24, los que se reabriran de
pleno derecho, con la notificación de la resolución que dirima la cuestión planteada (Art.81 del CPL).
MB-1611/10-A3.

Actuación firmada en fecha 08/08/2024

Certificado digital:
CN=JOGNA PRAT Ezio Enrique, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20176149796

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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